


SUBSECRETARIA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL
DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN
ANT. No. 09/A7-0237I03l17 FOLIO No. 0912017410413

SECRETARIA os MEDIO AMBIENTE VALIDO HASTA! 03 DE OCTUBRE DE 201 7
YRECURSOS NATURALES "2017, Año del Centenario de la Promulgación de la

Y . 7 a -7 4 _ EQ’!SÉII.'-!9¡ÉE..IÏQ'¡F¡93 de ¡.05 5513"” Unid” meXÍcamS"
Con fundamento en Io disp'uéSto en- los Aftíóülós ‘16figóción'ml'y‘120'Bárráfó'Ï1'9Ïy'29'Ele‘l'a' Ley General de Desarrolio Forestal]
Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General deDesarroIIo Forestal Sustentable. 32 fracciones l, XII y Xlll' del
Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y eIïManual de procedimientos para la Expedición del
Certificado Fitosanitaria de lmportación,,se expide elpresente Certificado para los productos forestalesdescfitos a continuación
‘í‘ Definitiva ”3 Temporal | De los productososubproductos forestales [Yi 'Maderables f No Maderables

Nombre o Razón Social: AGRICOLA ZAP, S.A. DE C.V. I_:"'" '" "‘Zïí ' ".".‘“‘f"ï" ' y: :ï W-
Reg. Fed. de Caus.: AZA150325323 ; ‘ íf'r‘ j Í ‘ ‘ ‘
Domicilio: CALLE JOSE ENRIQUE RODO 3009, COL. PRADOS DE PROVIDENCIA 4 , :7" ' V 4' I
C.P.: 44670 Teléfono: 013411461561 ' 4 , _ _.. A - .-
Localidad: GUADALAJARA Estado: JALISCO jj ‘ l l Pur-i. ¿U Il ¡f
‘escripción del producto a importar: TARIMAS DE MADERA Cantidad: 100,000 (CIEN MIL) ' 7 ;
NUEVAS DESARMADAS SECAS EN ESTUFA Abeto, ; 7 ,7 j 4 I
Pseudotsuga menzíesií Unidad de medida: Metros "cubitos ' ‘ y
Fracción arancelaria: 4415.20.99 ¡"W A I 7 ' ’ L _ ' A‘ "
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del pais: INTERIOR DEL PAÍS, BAJA

CALIFORNIA SUR Y JALISCO
País de origen: CANADÁ, ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA
Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México:
REQUISITOS FITOSANITARIOS:
INSPECCIÓN OCULAR RIGUROSA EN LAADUANA DE ENTRADA
TOMA DE MUESTRAS {SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES)
CERTIFICADO FITOSANITARIO INTERNACIONAL QUE DECLARE QUE EL PRODUCTO FUE SECADO EN ESTUFA Y VIENE LIBRE DE PLAGAS
Y ENFERMEDADES
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA (ESTUFADO)
EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERA PRESENTAR DOCUMENTACION QUE CERTIFIQUE QUE EL
PRODUCTO FUE ESTUFADO EN PROCEDENCIA EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES. DEBERA TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL
LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU

DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS

‘ESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSION DE PLAGAS.

fis AUTORIZACIÓN
FIRMA:

.
/

"t

NOMBRE: Lló’. GDAD PE RIVERA Ruiz
PUESTO: LA DIRECTORA DE CONSERVACION DE SUELOS

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 84 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES. PUBLICADO EN EL

D.O.F. EL 28 DE NOVIEMBRE DE 2012; EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS, PREVIA DESIGNACIÓN MEDIANTE OFICIO N

SGPNDGGFSI’T12H130H7. DE FECHA D7 DE ABRIL DE 2017. FIRMA LA DIRECTORA DE CONSERVACIÓN DE SUELOS.

En la jefatura de Verificación Sanitaria Forestal en y teniendo a la vista los productos arriba descritos. Se
constata que se encuentran libres de plagas y enfermeaaaes y ñan cumplido con los requisitos fitosanitarios aqui descritos. Se
supervusó la adecuada aplicación de tratamiento profilactlco consxgnado como requusrto para su importacion.
Producto aplicado Dosis Tiempo de exposición Concesionario o empresa

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN:
11 DE ABRIL DE 2017

ESTE DOCUMENTO NO’IÏENDRA-VALIDEZ SINLA FIRMA Y sELLo DELPERSONAL', PEVERIFIcAcION;sANirARiA;DE LA PROFEPA'

. Y . . _ .. . ORIGINAL PARA EL INTERESADO
' ‘ I COPIA No. ‘I DGGFS
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